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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín catorce de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado JOSÉ FERNANDO GUTIERREZ 
TRESPALACIOS 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00665 00 

Instancia Única 

Providencia Ordena oficiar 

  

Previo a proceder con la remisión del presente expediente tal y como se había 

ordenado en el auto del 26 de septiembre de 2023 (ver Doc. 11 Carpeta Principal), 

se ordena oficiar al cajero pagador del SENA, para que consignen las sumas de 

dinero, en razón  del embargo decretado dentro del presente asunto, en  la Cuenta  

de  la  Oficina  de Ejecución Civil Municipal de Descongestión de Medellín No. 

050012041700 informándole que la referida cautela fue comunicada mediante 

Oficio No. 644 del de julio de 2023. 

 

Dicha comunicación será remitida a través de la secretaría del Despacho, en 

forma inmediata una vez notificado el presente auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Juez
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